
(Clase 66)

»

»uu PROCEDIMEINTO p a r a la f a b r i c a c i ó n d e  t o d a c l a s e d e  c a r r e t e s p a r a
CINTAS DE MAQUINA DE ESCRIBIR* --

D. Han a Ehlts



jon  Hnns h ila , residente en Unrcoloaa • 7rlenela 203 , so lic ite  
petante de introduce ida or 10 saos para Espora y sao colonias por
•US PftúCLDl i .i»TO ftA iA ■/utíilCAGítitt , 'SOJA CLniB Jb CARH¿TES 
PARA CINTAS UE UÁi.'uJUihti .015 iSl-iCMlixíR" (grupo 7, clase 66)
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En diversos países oefabrican carretes pora cintas de in­
quinas de escribir pero 0 3 3Í todos los casos fabrican más 6 renos 
un tipo de dichos carretes que desp es no puedo adaptarse á los 
diversos narcos que existen.

Todos estos carretes están bosodos en el mismo principio 
de 3ervir do soporte y protector de lo cinto duronto 3u uso. Los 
variaciones de los diferentes tit:os estriban solamente en las dimen­
siones del tubo interior del carrete que oe adapto al pivote fijado 
en la maquina.

En Españe á pesor do fabricarse máquinas do escribir aun no 
se ha dedicado ninguno empresa á la fabricarlán de dichos carretes 
lo que os más sensible por el hecho de que tanto los máquinas mismas 
oomo cintos se fabrican en bastante gran acola en nuestro pal3.

Pora evitar que asomos tributarios del extranjero en esta 
clase do articulo por el consumo enorme, he ideado fabricarles en 
el pola y de modo que pueda utilizarse paro toda clase 6 sea todas 
lo3 marcos de maquinas do escribir conocidos.

El procedimiento do fabricacián será el ordinario que se 
utiliza, solamente los tropueles paro los tubos interiores que sir­
ven de ojo del correto variarán en sus formas y dimensiones para 
poder obtener carretes con tubo apropiado poro todo clase de maqui­
nes de escribir que so usan en España;

Se sobreentiende que los carretes pueden fabricarse tonto 
de metal como de cualquier otro material adecuado como pastas, made­
ra, celuloide, ©bonita y otros similares.

Como casi todas las fabricas do máquinas de escribir en el 
extranjero fabrican sus propios carretes pero como no los venden



por separado su reposicián es muy costoso por lo tonto tratándose 
de un articulo de consumo ¿en ral se introducirá una nuevo industria 

40 en el pais de m  articulo que no ha sido practicado ni puesto en 
ejecución en España;

Y pora cumplir con loa requisitos del art. 70 de lo ^oy 
manifiesto que en el extranjero se fabrican por Ii-ttffelwerfco de 
Gotho (Al manía) Ció. Chateau á'Xta Paria, Walther Crofton Londroa 

45 Idetollwerk J. Bochun y Cin. Alemania y otroa que seria largo enumera*.
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B O T A
lo patente de introducción cuyo privilegio se solicito pora 

España y Colonias deberá recaer en *UH procedimiento ora la fabri­
cación de toda clase de carretea ¡tb re cintas de roquines de escribir* 
alendo lo que so declara no racticado ni establecido del mismo nodo
en territorio español lo siguiente:

1» ”TJn procedimiento para la fabricnclán de toda clase de 
oarretes pora cintas de máquinas do escribir” caracterizado por el 
hecho de que se fabriquen en todos los dimensiones necesarias para 
poder adoptorso á loo diversos tipos -de máquina de escribir.

2 9 "Un prooedim'.ento paro la fabricación de to a clase de 
carretes ora cintas de máqui as de escribir* tal cono se he des­
oí ito

Consta de 2 hojas mecanografiados en un® sola cara
Barcelona 10 Octubre 1930

60
toar-


	Bibliographic data
	Description
	Claims



